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No se tendrá en cuenta la comunicación remitida al demandado, toda vez 
que se le informó que se trataba de la citación a que se refiere el art. 291 del 

C. G. del P. y no se le informó el correo electrónico de esta sede judicial para 
los fines respectivos.  
 

De otro lado, no se tendrá en cuenta la liquidación del crédito presentada 
por la parte demandante, toda vez que no es esta la oportunidad para ello, 
pues no se tuvo en cuenta la comunicación remitida al demandado, de 

manera que no se ha proferido sentencia o auto que ordene seguir la 
ejecución.  

 
Por lo anterior, se deja sin valor y efecto el traslado que de dicha liquidación 
se corrió por secretaría.   

 
NOTIFÍQUESE 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

Estado electrónico del 11 de junio de 2021 
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